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1. INTRODUCCIÓN 

 

La biopsia renal es uno de los procedimientos de mayor importancia en nefrología, ya que,  

sirve para establecer un diagnóstico, indicar el tratamiento y dar a conocer el pronóstico en 

las patologías en riñones nativos, riñones en trasplantados renales, (1) y para evaluar los 

riñones de los donantes cadavéricos, logrando  así detectar y/o prevenir cualquier disfunción 

en el injerto renal, con el objetivo de poder intervenir precozmente y en los casos de los 

donantes cadavéricos, poder decidir si los riñones son válidos para la donación. 

 

Las biopsias renales, además de predecir la supervivencia posterior del injerto mediante el 

examen histológico del tejido renal, ayudan a personalizar los regímenes inmunosupresores, 

en este caso denominados "biopsias de seguimiento". Por otro lado, los resultados de este 

tipo de biopsia confirman su utilidad como herramienta diagnóstica, ya que permite detectar 

el rechazo agudo subclínico antes de que se manifieste en los resultados analíticos y/o 

síntomas. (2) 

 

Existen diversas técnicas para la realización de la biopsia renal, como la biopsia percutánea 

guiada por imagen, la quirúrgica y la transyugular. La biopsia renal percutánea ecodirigida a 

tiempo real es la técnica de elección habitual debido a su perfil de seguridad, ya que permite 

la visualización continua de la posición de la aguja dentro del parénquima renal, su 

colocación y punción en la zona renal deseada. (1) 

 

En los casos de donante renal cadavérico con criterios expandidos, se suele realizar la biopsia 

quirúrgica abierta durante la extracción del órgano o en la cirugía de banco. Está indicado 

para ambos riñones con el fin de valorar la viabilidad de cada uno. (1) 

 

La biopsia renal es un método invasivo en el órgano más vascularizado del cuerpo y, por 

ende, puede causar complicaciones. La tasa de complicaciones oscila de 0 a 45% y estas 

pueden ser mayores, cuando existe un sangrado importante que requiere realizar 

transfusiones de productos sanguíneos, embolización radiológica de las arterias renales o 

intervenciones quirúrgicas. Además, se puede presentar obstrucción renal, septicemia y 

muerte, o en menor presentación hematoma periférico subcapsular de <5cm, macrohematuria 

transitoria y dolor. (3) 

 

Es importante comentar que dada la escasez de órganos de la que disponemos, precisamos 

contar con herramientas que nos ayuden a no desechar órganos que podrían ser beneficiosos 

en receptores adecuados 
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2. OBJETIVO 

Garantizar mediante la biopsia renal como herramienta diagnóstica, la viabilidad de los 

riñones para la donación, en los donantes renales cadavéricos con criterios expandidos y 

cualquier donante renal cadavérico que presente alguna condición clínica que haga sospechar 

una función renal deprimida. 

 

3. EVIDENCIAS CIENTÍFICAS 

● nefrologiaaldia.org. [Internet] España. Sociedad Española de Nefrología. 2021. [citado 09 

abr 2022] Rivera M., Haridian R., H, Burguera V. Biopsia renal ecodirigida. Disponible en: 

https://www.nefrologiaaldia.org/es-articulo-biopsia-renal-ecodirigida-391  

 

● Seron D, Anaya F, Marcen R, García del Moral R, & Cols. Recomendaciones para la 

indicación, obtención, procesamiento y evaluación de biopsias en el trasplante renal. Rev 

Nefrol. 2008 [citado 09 abr 2022]; 28(4): 385-396. Disponible en: 

https://www.revistanefrologia.com/es-recomendaciones-indicacion-obtencion-

procesamiento-evaluacion-articulo-X0211699508005395    

 

4. USUARIOS DEL PROTOCOLO 

Médicos especialistas relacionados con el trasplante renal tales como, nefrología, 

emergenciología, medicina intensiva, urología, cirugía de trasplante y coordinadores de 

trasplantes. 

 

5. POBLACIÓN DIANA 

● Todo paciente con insuficiencia renal crónica terminal portador de un trasplante renal 

funcionante en postquirúrgico inmediato y seguimiento rutinario del trasplante. 

● Todo donante renal real cadavérico con criterios expandidos o donante renal real cadavérico 

que presente alguna condición clínica que haga sospechar una función renal deprimida. 

 

6. INDICACIONES DE BIOPSIA RENAL: INJERTO RENAL, DONANTE RENAL 

CADAVÉRICO  

 

Receptor de trasplante renal de donante vivo o cadavérico (1,4)  

● Pacientes con función retardada del injerto, en caso de empeoramiento en el renograma o 

si el retraso de función del injerto se prolonga más de 2-3 semanas. 

● Pacientes con función renal inferior a la esperada, según características del donante (a partir 

de los primeros meses de evolución del trasplante). 

● Pacientes con deterioro brusco de la función del injerto, atribuible a enfermedad renal 

parenquimatosa. 

● Pacientes con un aumento progresivo en los niveles de creatinina (20% respecto a creatinina 

nadir) en un periodo de 3-6 meses. 

about:blank
https://www.nefrologiaaldia.org/es-articulo-biopsia-renal-ecodirigida-391
https://www.revistanefrologia.com/es-recomendaciones-indicacion-obtencion-procesamiento-evaluacion-articulo-X0211699508005395
https://www.revistanefrologia.com/es-recomendaciones-indicacion-obtencion-procesamiento-evaluacion-articulo-X0211699508005395
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● Pacientes con proteinuria >0,5 a 1 g/24 horas. 

● Pacientes con alteraciones del sedimento (hematuria, cilindros) sin causa urológica 

aparente. 

● Aconsejable antes de cambios en el tratamiento inmunosupresor. 

● Aconsejable biopsia de protocolo para diagnóstico del rechazo subclínico individualizando 

y valorando riesgo-beneficio. 

 

Donante renal cadavérico (1,4) 

● Donante con criterios expandidos para decidir la validez del órgano y valorar la evolución 

de lesiones.  

●  Los donantes con criterios expandidos son aquellos con una edad ≥60 años o bien con una 

edad comprendida entre los 50 y 59 años y al menos 2 de los siguientes 3 factores de riesgo: 

muerte por accidente cerebrovascular, hipertensión o creatinina sérica terminal >1,5 mg/dL.  

Biopsias de donante renal cadavérico con alta sospecha clínica de disfunción renal. 

 

7. REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA BIOPSIA RENAL 

La biopsia renal (nativa o del trasplante) es un procedimiento invasivo y, como tal, tiene 

complicaciones. El riñón es un órgano altamente vascularizado que recibe la cuarta parte del 

gasto cardíaco cada minuto, por lo que las complicaciones hemorrágicas son las más frecuentes 

y potencialmente graves de la biopsia renal; por ello, resulta prioritario realizar una serie de 

estudios preliminares que nos permitan determinar el riesgo de sangrado de cada paciente para 

minimizar complicaciones e, incluso, llegar a contraindicar la técnica si el riesgo es excesivo.(1) 

 

La preparación incluye: 

 

Pruebas analíticas 

● Bioquímica con urea, creatinina y filtrado glomerular. 

● Hemograma: se requiere una hemoglobina >10g/L, un hematocrito >30% y una cifra 

de plaquetas >100.000 mm3. 

● Estudio completo de coagulación: cefalina, INR, Tiempo de protrombina y fibrinógeno. 

● Si la biopsia es necesaria con carácter urgente y las alteraciones de la coagulación son leves, 

se premedicará con desmopresina (vía intravenosa a 0,3 mcgr/kg de peso 20-30 min. previo 

al inicio de la biopsia renal.  

● Urocultivo: estéril o infección controlada bajo tratamiento antibiótico dirigido.  

 

Condiciones del paciente (1) 

● Cifras de tensión arterial <160/90 mmHg. 

● Idealmente índice de masa corporal (IMC) <30. 

● Suspensión de antiagregación, siempre que sea posible, 7-10 días previo al             

procedimiento. 
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● Suspensión de anticoagulación con terapia puente, si es preciso, 3 días antes de la biopsia 

renal. 

● Ecografía renal previa.  

 

8. CONTRAINDICACIONES DE LA BIOPSIA RENAL  

 
● Absolutas (1) 

✔ Negativa del paciente o del tutor legal. 

✔ Negativa familiar del donante cadavérico. 

✔ Contraindicación clínica por la donación cadavérica. 

✔ Diátesis hemorrágica no resuelta. 

 

● Relativas (1) 

✔ Hipertensión arterial mal controlada (>160/90 mmHg). 

✔ Infección urinaria no tratada, infección del espacio perirrenal o de la zona de punción. 

 

9. CONCEPTOS CLAVES 

● En caso de biopsia de receptor de trasplante renal se debe, de forma obligatoria, realizar 

las tres técnicas diagnósticas de anatomía patológicas: con microscopía óptica, 

inmunofluorescencia y microscopía electrónica para un correcto diagnóstico.  

● En el caso de biopsia del donante cadavérico, basta con microscopía óptica para valoración 

de la esclerosis glomerular, la cual si supera un 30% de glomeruloesclerosis dichos riñones 

deben ser descartados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. INFORMACIÓN REQUERIDA A PACIENTES Y/O FAMILIARES 

Antes de comenzar el procedimiento debemos asegurarnos de que disponemos de los 

siguientes documentos debidamente cumplimentados: 
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● Consentimiento informado de biopsia renal percutánea: el facultativo que indica la 

biopsia debe proporcionárselo al paciente. 

● Consentimiento informado de transfusión de hemoderivados: en caso de una complicación 

hemorrágica con necesidad transfusional urgente. 

 

Los consentimientos deberán estar firmados por el paciente y el médico informante con firma 

legible. 

 

En casos de urgencia, en los cuales los pacientes estén imposibilitados de dar el 

consentimiento, puede ser este dado por un representante legal, o un familiar legalmente 

competente para realizarlo. 

 

● Solicitud de estudio anatomopatológico: debe contener los datos analíticos y clínicos 

relevantes, así como el o los diagnósticos de presunción para orientar al patólogo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. INDICADORES 

Para medir el cumplimiento a la implementación del Protocolo de Realización de Biopsia 

Renal del Receptor de Trasplante Renal y del Donante Renal Cadavérico se debe recolectar 

información para dar respuesta a los indicadores siguientes: 

 

Proceso de atención Indicador 
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Biopsias renales 

Número de biopsias por año en trasplante en donante vivo 

Número de biopsias por año en trasplante en donante 

cadavérico 

Número de biopsias por año en donantes cadavéricos 
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13. ANEXOS 

 

Anexo A. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE BIOPSIA RENAL PERCUTÁNEA  

 

https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2254-28842015000300008#:~:text=Introducci%C3%B3n%3A%20La%20biopsia%20renal%20percut%C3%A1nea,procedimiento%20tanto%20diagn%C3%B3stico%20como%20preconizador
https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2254-28842015000300008#:~:text=Introducci%C3%B3n%3A%20La%20biopsia%20renal%20percut%C3%A1nea,procedimiento%20tanto%20diagn%C3%B3stico%20como%20preconizador
https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2254-28842015000300008#:~:text=Introducci%C3%B3n%3A%20La%20biopsia%20renal%20percut%C3%A1nea,procedimiento%20tanto%20diagn%C3%B3stico%20como%20preconizador
https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2254-28842015000300008#:~:text=Introducci%C3%B3n%3A%20La%20biopsia%20renal%20percut%C3%A1nea,procedimiento%20tanto%20diagn%C3%B3stico%20como%20preconizador
about:blank
https://www.analesderadiologiamexico.com/frame_esp.php?id=7
https://www.revistanefrologia.com/es-recomendaciones-indicacion-obtencion-procesamiento-evaluacion-articulo-X0211699508005395
https://www.revistanefrologia.com/es-recomendaciones-indicacion-obtencion-procesamiento-evaluacion-articulo-X0211699508005395
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Descripción del procedimiento 

El procedimiento al que usted se va a someter se denomina Biopsia Renal Percutánea 

mediante el cual, se pretende tomar muestras del riñón para analizarlas. 

 

● El médico ha explicado que el procedimiento requiere la administración de anestesia local.  

● Mediante esta técnica se introduce una aguja de biopsia en el riñón a través de un pequeño 

orificio en la piel de la zona lumbar con la finalidad de tomar una o varias muestras del 

tejido renal para su estudio. La intervención se realiza con anestesia local en la zona de 

punción y del trayecto de la aguja hasta entrar en el riñón. El procedimiento, salvo las 

molestias propias de un pinchazo y el reposo absoluto durante 48 horas, es relativamente 

fácil y sin problemas. Ud. deberá colaborar con el médico que la realiza manteniendo una 

postura como se le indicará y respirando o dejando de respirar según las instrucciones que 

reciba.  

 

Posibles riesgos 

Sin embargo, como todo procedimiento médico, éste puede tener alguna pequeña 

complicación (aparición de sangre en la orina en las primeras 24-48 horas, pequeñas 

molestias en el lugar del pinchazo, etc.) que generalmente desaparecen en uno o dos días.  

 

En ocasiones, puede aparecer una comunicación entre una arteria y una vena (fístula 

arteriovenosa) que generalmente es asintomática y se cura sola. También puede aparecer una 

hemorragia alrededor del riñón que muy excepcionalmente requerirá una intervención 

quirúrgica, pues lo normal es que se resuelva espontáneamente. 

 

Situaciones especiales que deben ser tomadas en cuenta 

Por favor, si es alérgico a algún tipo de medicación, especifíquelo. Indique también al 

personal que le atiende si tiene algún tratamiento médico específico para licuar la sangre 

(aspirina, sintrom, plavit, heparina) o bien padece alguna enfermedad que afecte a la 

coagulación de la sangre. 

 

 

 

 

 

 

Declaración del paciente 

● He recibido información clara y sencilla, oral y por escrito, acerca del procedimiento por 

parte del médico (a) __________________________quien lo realizará y me ha explicado 

el proceso en forma integral.  
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● Este me ha informado de los riesgos posibles y remotos, los riesgos en relación con mis 

circunstancias personales y de otras alternativas, así como de los posibles riesgos de su no 

realización.  

 

● He recibido respuesta a todas mis preguntas, he comprendido y he sido instruido, sobre 

todo a lo anteriormente expuesto y declaro que la decisión que tomo es libre y voluntaria, 

así como puedo retirar el consentimiento cuando lo desee. 

 

Por tanto, yo ________________________________, OTORGO libre y voluntariamente MI 

CONSENTIMIENTO a la práctica del procedimiento que se me propone, hoy día ________ 

(__) del mes de _______________ del año _______.  

_______________________________ ______________________________________ 

Firma o huellas del paciente informado          No. Cédula de identidad y electoral o equivalente          

 

_________________________________ 

 

__________________________________________ 

Firma o huellas del representante legal 

(Si aplica)   

No. Cédula de identidad y electoral o equivalente 

 

_________________________________ 

 

__________________________________________ 

Firma o huella del testigo                                   No. Cédula de identidad y electoral o equivalente      

 

__________________________________ 

 

__________________________________________ 

Firma del médico tratante e informante No. Exequátur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo B. 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EFECTUAR TRANSFUSIÓN DE 

HEMODERIVADOS 
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Descripción del procedimiento 

El procedimiento al que usted se va a someter se denomina Transfusión de hematíes, plasma 

y plaquetas y consiste en reponer la falta de sangre total o alguno de sus componentes. Esto 

puede ocurrir porque el organismo no la produce a consecuencia de un tratamiento o 

enfermedad, o bien por sangrado (hemorragia). Se repone únicamente aquella parte de la 

sangre que se necesita. Si hay disminución de glóbulos rojos o hematíes (anemia) se 

administran concentrados de hematíes. Si la sangre no coagula, por lo que hay peligro de 

sangrado o sangrado activo, se administra plasma (sustancia que se encuentra en la sangre). 

Si disminuyen las plaquetas (células de la sangre necesarias para que no haya hemorragias) 

se administran plaquetas. 

 

Para su realización se le extraerá una muestra de sangre y en el laboratorio se comprobará de 

forma estricta que su grupo sanguíneo es compatible con la sangre que se le va a introducir. 

La administración se realiza a través de una vena (administración intravenosa). Se trata de 

una técnica sencilla que generalmente no suele producir ninguna molestia.  

 

En general tiene como objetivo conseguir una corrección rápida de la falta de glóbulos rojos, 

plaquetas y factores de coagulación, para intentar prevenir o evitar lesiones graves e 

irreversibles sobre cualquier órgano y con ello también la muerte, por lo que se logrará lo 

siguiente: 

 

● Aumentará el aporte de oxígeno a los tejidos, en caso de que se administre concentrado 

de hematíes.  

● Asegurará una cantidad de plaquetas funcionantes para prevenir o tratar hemorragias, si 

se transfunden concentrados de plaquetas.  

● Corregirá un descenso de factores de la coagulación para prevenir o tratar hemorragias, si 

se le infunde plasma fresco congelado. 

 

Cualquier actuación médica tiene riesgos. La mayoría de las veces los riesgos no se 

materializan, y la intervención no produce daños o efectos secundarios indeseables, pero a 

veces no es así. Por eso es importante que usted conozca los riesgos que pueden aparecer en 

este proceso o intervención. 

 

 

 

 

Posibles complicaciones 

 

Leves 

Las complicaciones leves son menos frecuentes, muy raramente pueden ser graves y 

comprometer la vida del paciente. Estas podrían ser: 
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● Reacción febril o escalofríos (1-2%). 

● Reacción alérgica, con habones (hinchazón), eritema (mancha roja), picor (1-2%).  

● Hipertensión. 

● Insuficiencia cardíaca. 

Graves  

Las complicaciones graves son infrecuentes, pero pueden suponer un gran riesgo para el 

paciente. Estas son: 

● Sobrecarga circulatoria con insuficiencia respiratoria.  

● Contaminación bacteriana (infección). 

● Reacción alérgica grave 

 

Declaración del paciente 

● He recibido información clara y sencilla, oral y por escrito, acerca del procedimiento por 

parte del médico (a) __________________________quien me atiende y me ha explicado 

el proceso en forma integral.  

● Este me ha informado de los riesgos posibles y remotos, así como los riesgos en relación 

con mis circunstancias personales y de otras alternativas posibles, así como de los posibles 

riesgos de su no realización.  

● He recibido respuesta a todas mis preguntas, he comprendido y he sido instruido, sobre 

todo lo anteriormente expuesto y declaro que la decisión que tomo es libre y voluntaria, 

así como puedo retirar el consentimiento cuando lo desee. 
 

________________________________ _________________________________________ 

Firma o huellas del paciente informado          No. Cédula de identidad y electoral o equivalente          

_________________________________ __________________________________________ 

Firma o huellas del representante legal 

(Si aplica)   

No. Cédula de identidad y electoral o equivalente 

_________________________________ __________________________________________ 

Firma o huella del testigo                                   No. Cédula de identidad y electoral o equivalente      

_________________________________ _________________________________________ 

Firma del médico tratante e informante No. Exequátur 

 

Por tanto, yo________________________________ OTORGO libre y voluntariamente MI 

CONSENTIMIENTO a la práctica del procedimiento que se me propone, hoy día ________ 

(__) del mes de _______________ del año _______. 
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